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Ciudad de México, a 13 de iunio de 2023

OFICIO N0. SGIDGJyELIRPA/111001s312023

Dip. Fausto ManueI Zamorano Esparza

Presidente de la Mesa Directiva del
Congreso de la Ciudad de México
Presente

Le saludo con respeto;y con fundamento en los artículos 26, fracción llde [a Ley Orgánica del Poder
Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México;7, fracción l, inciso B) y 55, fracciones
XVI y XVll del Reglamento lnterior del Poder Ejecutivo y de la Administración Púbtica de la Ciudad de

México; me permito adjuntar el oficio SAF/PF/SLC/SALCF/1BB 12023 de fecha 9 de junio de 2023,

signado por e[ Subprocurador de Legislación y Consulta en la Secretaría de Administración y Finanzas

de la Ciudad de México, Lic. José Manuel Calva Merino, mediante e[ cual remite la respuesta a[ Punto
de Acuerdo promovido por la Dip. Danieta Gicela Álvarez Camacho y aprobado por ese Poder
Legislativo de esta Ciudad en su sesión celebrada el día l-3 de jutio de 2022, mediante eI simitar
M DS P RPA/C SP I 07 62 12022.
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Subprocurador de Legislac¡ón y Consulta en la Secretaría deAdr¡inistración y Finanzas de la Ciudad de lv,léxico.

I

CIIJDAD iNñIOVAüORN
Y ÐE ÞERECHTS

ico y de En

ta ls

de la

Manuel Ca

,ffaa 
seN¡dotP¡¡bllco cargo Rr¡bflc¡

vl/ ¡rtro. Feder¡co Martínez Torrss D¡rector de Enlace, Análisis Jurld¡cos y
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Revisó Lic. Naysll Ola¡z Diaz Subd¡rectora de Atênc¡ón y Seguim¡ento

del Procêso Lsgislativo \J (
Elaboró Lic. Luis Pablo Moreno Leôn Administrat¡vo Especializado L
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Ciudad de México, a 09 de junio de 2023,

oFlClo: SAF/P F/S LclSALCF/188/2023

FOLIO:56952 l.¡tlU¡RO: ++O

ASUNTO: Elque se indica.

LIC. MARCOS ALEJANDRO G¡L GONZÂLEZ
DIRECTOR GENERAL JURíDICO Y DE ENLACE

LEGISLATIVO EN LA SECRETARIA DE GOBIERNO
DE LA CIUDAD DE MÉXICO

PRESENTE .l

En alcance al similar SAF/PF/SLC/SALCF116712022 de fecha 17 de mayo del año en curso, mediante e[ cua] se brindó [a

atención aI oficio SG/DGJyEL/PA/CCDMX/IliO0O2I5.2l2O22, por e[ que se remitió e[ diverso MDSPRPA/CSP1076212022,

suscrito por e[ Presidente de la Mesa Directiva del Congreso de [a Ciudad de México, a través del cual se hizo del
conocimiento que fue aprobado e[ Punto de Acuerdo que se indica a continuación, con la solicitud de enviar a esa
dependencia, la información necesaria para atender dicho planteamiento, o en su caso, la relativa a las acciones que
estime procedente realizar esta Secretaría de Administración y Finanzas.

PUNTO DE ACUERDO

"Primero o Tercero.,,

cuorto,- Por el que se exhorto o lo Secretorío de Administración y Finanzas y o lo olcoldía de Tlolpan poro que en su conjunto
implementen el benefício aplicodo en la alcoldía de lztocolco, y se invierton 200 millones de pesos extros pora lo red de øguo potable y
drenaie en lo olcaldía Tlalp.7n,"(sic)

Sobre e[ particular, y de conformidad con lo dispuesto en e[ artículo 93, fracción XXl, del Reglamento lnterior del Poder
Ejecutivo y de [a Administración Púbtica de [a Ciudad de México, esta Unidad Administrativa remite copia del oficio
SAF/SE/DGPPCEGl2895l2023, suscrito por e[ Director GeneraI de Planeación Presupuestaria, Control y Evaluación del
Gasto de la Subsecretaría de Egresos, por medio del cualse remite información adicionalde las acciones realizadas en
relación aI Punto de Acuerdo que nos ocupa,

Sin otro pa rticular [e envío uh cordiaI satudo
üs É¡(ßr'^¡l^ -
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ATENTAMENTE
EL RDETE óru v col'rsulrR.

1 2 luN. 2t23

LIC. J E

C.c.c.e.p. LlC, SALVADOR JUÁneZ CeliCl¡, Procurador Fiscal. ccpprocu@finanzas.cdmx.gob.mx

.l

:;"'^1'ã¡"11")â

LIC' ANToNIO GUTtÉnnrz u4BrfHrz, Director Ejecutivo de Asuntos Jurídicos e lnmobiliarios. magutierrezm@finanzas.cdmx.gob.mx
Llc' JORGE nn¡lót'l of¡z ¡¡¡nlf¡lrz, Jefe de unidad Departamental de seguimiento a lo consultivo. j¡[a¿rnlefina¡¿a¡¡çlmx€qÞ,mx
¡-lc' ¡¡stils RlcARDo FuENTEs cÓuez, Director General de Enlace y Relaciones con el Congreso. rfuentes@finanzas.cdmx.gob.mx

H

Doci0r .1.44, accesô i.. pf¡riler piso, Col. Doclores,
i:' ;.! ii i u, t, lr, l.:.

CIUDAD INI\¡OVADORA
Y DE DERECHOS

Alca lclía C.P. 06720, Tc'l. 5551342500, ext. 1118
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Ciudad de Méxlco a 29 de mayo del2023.' 
SAF/SElD6PPCEGl2Sgs/?023
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ROCURAÐOR DE LEGISLACIÓN Y CONSULTA
P ESENTE

fu ndamento bn los artícutos 16 fracción ll y 27 de la Ley Orgånica del poder Ejecutivo y de ta
stración Pública de la Ciudad de Mêxico,7 fracción ll, inciso A), numerat 4,27 ySl iracción XXVI det

miento al ocurso número sAFlsE¡DGppcE€113671?023, de fecha t3 de febrero det

to lnterior del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México
presente año,

,Y eni
I

Fori
del cual se envió información proporcionada por et Sistema de Aguas de la Ciudad Fde l¡éxiCO,,

al Punto de Acuerdo que a continuacién se enuncia:

FU¡¡IO8€ÁCUERDA

{

re cton
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los

Cuørto,' Por el que se exåorto o lo Secretaría de Administroción y Fínonzos y a la Alcøtdís de Tlolpan para
que en su coniunto Ímplementen el beneficìo aplicado en Ia çlcaldío Iztacalco, y se inviarton 20AmrIlo4gs
de pesos eXros paro la red de aguo patoble y drenoje en la alcaldía Tlolpon"t,{Slc)

permito haCer de su conocimiento el oficio número GCDMX-SEDEMA.SACMEX-C6.DGD-
del cual se anexa copia simple, signado por et lng. Miguet carmona suárez, Dírector

de Drenaje del Sistema de Aguas de la Ciudad de México, por medio del cualenvía la informacién
ada a las obras ejecutadas en la Alcaldía Tlalpan así como el importe ejercido en cada una de ellas,
el ejercicio 2Q22 a la fecha, asf como las obras contempladas para el presente ejercicioSlo anterior
efectos adrninlstrativos y tegales a que haya lugar.

.: t'

ü
c.

particular por e[ momento, aprovecho la ocasión enviarle un cordial satudo.

A NTAME T

srlN ROD USI BELLO

DIRECTOR

e, p. Lls, lorthr M¡rfr Ehn¡ 6ómltCr¡tþ.-Subrc(r€tarb deEgr?roj,. Prerçnts.
Dc Jurn C¡rlor J.rrmftlo ßolrr, - 0lrector Ejecuthm de ¡{orm.tlvð Pr¿3upurltðrl¡, - Prerente,
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Ciudad de Méxlco, X.l de mayo de 20?3
GCD MX-SE DEia¡-5ACrM EX{C|-DcD-0438rt1D6 DlZ023

ASUNTO: En atenclón al punto de Acuerdo.
,ì¡,tû:

Ltc. AGUSTÍi,¡ ROO UËZ gEL
Dt RECf OR GEN E RAL DE pt_ANEACtóN PRESUPUESTARíA,
C0NTROL y EVALUAC|ôN ÞEL GASTO, DE LASECRETARíA
DE ADMINISTRACION Y FINANTAS GCùMX
PRESENTE

i

El Sisterna de aguas de la ciudad de México, Órgano Desconcentrado de la secretaría del Medio Ambiente de laciudad de Méxíco, con fundamento en lo dispuesto por tos artículos 122,Åpartado A fracción lll, de [a constituciónPotítica de los Êstados unidos Mexicanos,; ie np..t.do B numeral 2, y 33 de la constitución polítìca de ta ciudadde México'; artÍculo 11, 16 fncción x, 18, 20 fracción Ðff, 3s fncciones X v Xl de ta Ley.ûrgånica del poder Ejecútivoy de la Administracién P¡blica de la ciudad de México i', r, rc'rr...¡¿n'x.ru, zif,-j i; ;.y del Þerecho a{ Acceso,Disposición y saneamieåto detAgua de ta ciudad de uéxicé; 1', 3' fracclon.i lt, r r.accùne, x último pánafo, 308det Reglamento lnt€rior del Poder Ejecutivo y de la Rom¡nistrâc¡ón pública o* r, ciuJ.J de México vigente. LaDirección General de Drenaje procede a informar ro siguiente: 
eL ¡s v¡uvsv

Me refîero a su atento oficio No. sAF/sE10GGPPcE6l0409/2023 de fecha 03 oe febrelo del presente año, rnediante'el cual refiere et oilcþ número sAF/PFlsLcF/045/?023, signado por et Lic. josé M¿nuel calva Marino;
subprocurador de Leglslación y consulta, y en seguimiento ¿l similar sAF/sE/D6GppcEG/3?S2/2022, a tr¿vés del
cual remite el diverso MDsPRP¡lcsPl0762!2a22, en el que et Presidente de la Mesa Directiva del congreso de laciudad de México, hace de conoclmlqnto que frrr aprobado e[ punto de Acuerdo referente a la red de agu¡potable y drenáieen ta AlcatdíaTlalpan. r.

sobre el partlcular soliCita, inforrnación respecto a sl se han reallzado acclones con cargo a[ presupuesto de
Sistema de Aguas de la cludad de México, para la Alcaldía Tlalpan, encamrnados a la prevención y mantenimiento
del servicio de drenaJe, especíalmente en la zona de Vllla Coapa.

Asf mlsmo, solîcita se informe sobre lo que el sAcMEX reallzó durante et elerclclorfìscal202z proyectos para laprevención y manten¡miento de la red de agua potable, así como at sistema de drenaje en la Alcaldía Tlalpair; e
lndicar si para el ejercicio fiscal 2023 se tiene contemplados proyectos de la misma naturale¿a para ejecutar en
dicha Alcaldía.

r/3
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A[ respecto, es oportuno lnformarle que, sn ¡naterla de Drenafe, partlcularmente dn la ¿ona de Villa Coapa, se

contemplan proyectos djecutivos, dichas acclones fueron planeadas como estrategia para la mejora y alivio del

slstema sanitarlo en esa zbna de influencia:

PROYECTOS CON QUE CUENTA Et SACMEX

No. uBtcActÓN MoNTo S

I Semlprofundo Mirarnontes de 3.I0 m de diámetro. æ.3 MDP

z Rehabititación delcolector Miramontes de2.44 m de diámetro. 4.7 MDP

3 Colector de alivio incluyendo rejillas estructurales en lã Glorieta de Huipulco. 5 MDP

4
Sustitución de la red de drenaje en [a colonia Magisteriat Coapa en el cuadrante

comprendido entre las calles Cafiaverales, Sauzales y Periférico.

RECURSOS

PROPIOS

5 Mir¡ gación de inundación en Av. lnsurgentes Sur y la Joya 3,3 MDP

6
lntroducción de red de drenaje parale{o a la Atrtopista México-Cuernåvaca, para dotar

delservicio a la colonla La Palrna.
0,8 MDP

OERAS REAI¡ZADAS EN ELAÑO 1T22

No, rrsrcAcrór,¡ MONTO $

I Captación e infìltración de escurrimientos pluviales en la carretera Picacho.Aiusco. 15 MDP

2
Desazolve y rehabititaclén de 33 resumideros y 31 pozos de absorción en la ¡ona de

Héroes de Padierna.
20 MÐP

3

Ðesazolve de dos resumlderos y canaletas, asl corno lnstalaclón de equlpos de

bombeo, para mltigar de encharcamiento en la calle Laureles, Pueblo de Farres El

Guarda.

20 MOP

4
lnterconexión del colector Cañaverales de 0.76 m de diárnetro con el colector Villa

Coapa de 0.91 m de dlámetro, en la Lateral de Perlférlco, Colonia Magisterial loapa.
3.2 MDP

5
Revestimiento y riectlllcación del Río San Buenaventura pâra evltar desbordarnientos

Hacla la zona de Coapa.
47.10 MDp

6 Rehabilitación delequipo de bombeo de las plantas l'luyuguarda y Elllueso' 25,35 MDP

7
Ðesazolve de la red de drenaJe, conforme al programa anuaf conciliado con la

Alcaldía.

RECURSOS

PROPIOS

213

ftío dr l¿ Pl¿l¡ ¡lt, Pi¡o lil, Cuarilllórno<.
Cuaulrl{.lrroc. C,P. 0650o, Cluda<J dr, Md'¡lco.

Tel. 55 90 l? 7l l0 Y 55 90 ¡.1 46 93 ftt. 1302 jt303

q
CIUÞ,\Û INHOVADOR/\

Y DE ÞERECHO5



W "W :,i:riJr"ä':å 
I Fg$ sAcMEX

P¡rcdes - Coordln¿dor6enent - SACME (,

srsrguÀ gE Aåuns or LA ctuDAD oe rrlÉxrco
coono¡rutcróN cENERAT
otRgccró¡¡ 6ExERAI DE oRENAJE

lf80

,I

oBRAs coNTEMpLAÐAs DURANTË ELAño r0t3

Sin otro particular por et momento, reciba un cordial saludo.

ATEN M Etì¡TE

EDR

MIG

D
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Inz

Dr.

lltro. Mrurklo Bcctnilolhnrcs - Dltcctorde Proyector de 0renaJg TnlåmlÊfltoy Ratro. sAcgEx I.lng lrnacl Ménds Z¡mbnno - subdlrectorde Detecclón de Frfia: de DrenaJ* s¡$,rat
lng Ekdn Arturo Manlnu Espino¡¡ - suMlrcción dc Evalurclón de rroyeaíi oe oìenri", rrrt"rloto y Rcrlro,..Àrchho de l¿ coordln¡ción Gencal - En ¡tenclón ¡¡ rol¡nte c6lu04/¡d¡¡, ogars{ltJiottr opor¡lgtlill
l{ CSÍ,| BO/EA¡vt E/l M Zlm M.

,l

No. uBtcActôN MONTO $

I
entre las c¿lles Ca

Sustitución de redla ed rend en colola tanaje Magisteria en elCoapa c¡.¡adrante

Sauzales Periférico.
35 MDP

2
drectificaciónv RíoelDragado en elSantiago Pueblo Sande elentreTopilejç,MigueI

lomódu de Policía rnoC¿m v¡ a Cuernavaca. 5 MDP

3 en [a calle Laureles y Carretêra Federal a
Construcción de atarjea y colector

Parres ü Cuarda.de tratamiento en elpueblo de
Cuernavaca con a 50 MDP

4
de tratami

Rectificacïó n del cauce cieloa abierto laaparalelo carretera Federal LUa deernavaca,
la aento la en et Pueblo de EIParres Guarda,

2.]. MÐP

5 de absorción,de resumiderosDesazolve rehabllit¿ción
2O MDP

6 Desazolve de la red de drenaje conforme al progråma anual conciliado con la fllcaldía.
RECURSOS

FROPIOS

313
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